
ANEXO
Comunicación bimestral de los resultados del plan de intensificación de la caza del

conejo

Datos identificativos:

NIF NOMBRE:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

TITULAR DEL COTO: TELEFONO:

MUNICIPIO PROVINCIA 

COMUNICA

Que el citado coto se encuentra acogido a lo estipulado en el artículo 4.1.a) del Decreto-ley 9/2019,
de 8 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas extraordinarias y urgentes
para el control de la población silvestre de conejo común (Oryctolagus cuniculus) en Aragón.

Que el titular del citado coto presentó ante la administración aragonesa un plan de intensificación de
la caza del conejo (Anexo I del Decreto-ley 9/2019, de 8 de octubre).

Que en cumplimiento de la  Resolución de 18 de noviembre de 2019 del  director  general  de
calidad y seguridad alimentaria por la que se determinan los sistemas de verificación de la
eficacia del control poblacional de conejo en el marco de aplicación del decreto-ley 9/2019, de
8  de  octubre,  del  gobierno  de  Aragón,  por  el  que  se  adoptan  medidas  extraordinarias  y
urgentes para el control de la población silvestre de conejo común (Oryctolagus cuniculus) en
Aragón, durante los meses de ______ y _______ del año ______ (indicar los dos meses anteriores a
la fecha de entrega de esta comunicación) las acciones llevadas a cabo en este coto para el control
poblacional del conejo han sido las siguientes:

1. Número de conejos cazados en el coto los dos meses anteriores: ………_________ conejos.

2. Desde el inicio de la puesta en marcha del «Plan de intensificación de la caza del conejo» se ha
producido un descenso de los daños agrícolas que estaban produciendo los conejos en los terrenos
del coto.

 Sí se ha producido un descenso de los daños agrícolas producidos por los conejos en
los terrenos del coto y este descenso se puede estimar en un:

 100% (los daños agrícolas se han eliminado completamente).
 50-75 % de descenso de daños agrícolas desde el inicio del plan.
 25-50 % de descenso de daños agrícolas desde el inicio del plan.
 Menos del 25 % de descenso de daños agrícolas desde el inicio del plan.

 No se ha producido un descenso de los daños agrícolas producidos por los conejos en
los terrenos del coto debido a que:

 Con anterioridad a la publicación del Decreto-ley 9/2019 no había daños agrícolas
producidos por conejo en este coto.

 Las medidas de intensificación de caza del conejo puestas en marcha no han sido
suficientes para disminuir los daños agrícolas producidos por el conejo en este
coto.

 A pesar de las medidas de intensificación de caza del conejo puestas en marcha
se ha producido un AUMENTO de los daños agrícolas producidos por el conejo
en este coto.



3.  Invitación  para  la  caza  exclusiva  del  conejo  a  cazadores  ajenos  del  coto  en  los  dos  meses

anteriores:

Las «Jornadas de caza de cazadores invitados» se calculan multiplicando el número de cazadores invitados por el
número de días que ha cazado cada uno de ellos. Por ejemplo, si en los dos meses anteriores se ha invitado a 10
cazadores a cazar el conejo y cada uno de ellos lo ha cazado durante 20 días, las jornadas de caza serían: 10x20=
“200 jornadas de caza realizada por cazadores ajenos al coto/2 meses”.

 Sí se  han invitado a  _______ cazadores ajenos al  coto  que han cazado un total  de
_______ jornadas de caza del conejo en los 2 últimos meses.
 No se han invitado a cazar conejos a cazadores ajenos al coto.

4.  En el  plan de aprovechamiento cinegético anual se ha establecido la  obligación de que cada
cazador socio o miembro del coto tenga que cazar el conejo un número mínimo de días obligatorios al
mes:

 Sí se ha establecido el siguiente número mínimo de días obligatorios al mes de caza del
conejo: ______
 No se ha establecido un número mínimo de días obligatorios de caza del conejo.

5. Número de jornadas en los dos meses anteriores en las que se ha practicado la caza nocturna y de
conejos cazados por la noche:

Las «Jornadas de caza nocturna» se calculan del siguiente modo: Si en los dos meses anteriores 3 cazadores han
cazado durante 10 noches serían 3x10= 30 jornadas de caza nocturna/2 meses).

Número de «Jornadas de caza nocturna» durante los dos últimos meses: …….._________
Número de conejos cazados por la noche en los últimos dos meses: ………..… _________

6. Número de «Jornadas de caza con hurón» en los dos meses anteriores:………………. _________

Las «Jornadas de caza con hurón» se calculan del siguiente modo: Si en los dos meses anteriores han ido a cazar
con hurón 4 cazadores durante 20 días serían 4x20= 80 jornadas de caza con hurón/2 meses).

7. Número de jornadas en las que se ha practicado la caza del conejo al salto o en mano en los dos
meses anteriores: …_________

Las «Jornadas de caza del conejo al salto o en mano» se calculan del siguiente modo: Si han salido a cazar en mano
el conejo 100 cazadores durante 16 días en los dos meses anteriores serían 100x16= 1600 jornadas de caza del
conejo al salto o en mano/2 meses).

8. Se han empleado  trampas o cercones para la captura de conejos vivos durante los últimos dos
meses:

 Sí se han empleado trampas o cercones del tipo ……………………… y se han capturado
con este método _________ conejos vivos en los dos últimos meses.

 No se han empleado trampas para la captura de conejos vivos.

9. Se ha colaborado con los agricultores del coto instalando protectores de cultivo como pueden ser
mallas que impidan el paso o protectores de cultivos leñosos:

 Sí, se han instalado protectores de cultivos y los protectores de cultivos instalados han sido:

CAMPO DE MULTILÍNEA (MÁXIMO 500 CARACTERES)

Se describirán los tipos de protectores de cultivo utilizados y las unidades de cada uno de ellos instaladas y en el
caso de las mallas conejeras que impidan el paso de los conejos los metros lineales instalados.

 No, se han instalado protectores de cultivos.
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10.  Se  han  cartografiado  las  zonas  con  mayor  densidad  de  cados  o  vivares  de  conejo  en  las
infraestructuras  viarias  (autopistas,  autovías,  vías  de  trenes)  y  de  riegos  (canales  y  acequias)
existentes en el coto.  Sí  No

En caso afirmativo,  se ha comunicado este  hecho al  gestor de la  infraestructura para que
controle el conejo en dichas zonas  Sí  No

11. Se han cartografiado las zonas del coto en los que el conejo produce más daños agrícolas:
 Sí  No.

En caso afirmativo, ¿se ha intensificado en dichas zonas la caza del conejo?
 Sí  No.

12. Se ha llegado a acuerdos voluntarios con los titulares de autopistas, autovías, canales de riegos
etc. para impermeabilizar con valla conejera la malla perimetral de estas infraestructuras, caso de
existir, e instalar en los pasos que finalmente hagan los conejos sistemas de trampeo para la captura
en vivo de esta especie.  Sí  No

En caso afirmativo explicar las actuaciones realizadas: 

CAMPO DE MULTILÍNEA (MÁXIMO 1000 CARACTERES)
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13. Explicar otras medidas llevadas a cabo en el coto durante los dos últimos meses para reducir los
daños agrícolas producidos por conejo (utilícese hojas suplementarias si fuera necesario):

CAMPO DE MULTILÍNEA (MÁXIMO 1000 CARACTERES)

DECLARA:

Que cuantos datos constan en esta comunicación son ciertos y se compromete a facilitar a la
Administración los documentos que den fe de lo anterior, en el momento y en la forma en que ésta se
lo indique.

En …………………………….., a …. de ……….. de 2.…

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. La finalidad de este tratamiento
 gestion deexpedientes de caza y pesca en los cotos sociales y reservas de caza de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como la realización de estudios 
y estaditicas. La legitmación para realizar el tratamiento de los datos  nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos 
personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás  ejercer  tus derechos de acceso,  rectificación,  supresión y  portabilidad de sus datos    
o de limitación y oposición a su tratamiento, asi como a no ser  objeto de decisiones individuales automatizadas  a través de la sede electrónica con los      
formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información  adicional  en el Registro  de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón "
 "PERMISOS  DE  CAZA  Y  PESCA  EN  COTOS  SOCIALES",
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?field=593

Firma:

Firmado: ………………………………………………………………..

Dirección del Servicio Provincial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
LISTA DESPLEGABLE 
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